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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TIMILPAN 2022 - 2Q24
TlMIlPAN

Municipio de íimilpan a 18
rancia oicif^

de mayo de 2022

LiC. AL fciJANORA VEGA RUIZ

GERENTE EJECUTIVO

BANOBRAS S.N.C.

PRESENTE

1 e MAY 2M2

OfICINA DE PROMOCIÓN
estado de MÉXICO

Con í-jpdamerlo en los artículos 117, fracción VIH de ia Constitución Pc^itica de los Estados

Umdos Mexicanos. 122, 125 y 129 de la Constitución Poiitica dei Estado Libre y Sofierano de
México en bs articu;os 33 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal; 14, 255 257, 259 fracción II,
inciso Ai. 260 264 fracciones I y IV ?tD6 Ter, 271 párrafo segundo y demás aplicables cei
Cóci'90 Fincvicifrfo de' Estado de Méx,co y Municipios, en los adiculos 25 26 y demás aplicables
de ia ley oe Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y ios icip os iLOF). .os
numerales 1 2 3 5 6. S 9 in 14 y aquellos que resulten aplicables de'os Lineamrentros ne la
MetodoSogia pam el Cálculo de' Menor Costo Financierc y de los procesos ComDetit vos de los
Financianiientos y Obligacones a contratar por pane de las Entidades Federativas los
Municipios y sus Entes Públicos (LmeaiTiientos), ios articulos 1. 2, 25 y demás aplicables dei
P.sgiarnento dei Regisfo Pub'ico Único de Financiamientos y DbLgaciones de Entidades
Federativas y Muirc p.os 'Regiairento del P.PU), y los articulos 3 ' "race,enes XVIH y XX y 95
oemás aplicayes .lu a Ley Orciamca Municipal de' Estado ae Mcxico. a naves el suscrito Jamie
Alcántara Munguia TeBO''eiü Municipal ael Municipio de Timiipan Estodc ae México
•íMumcipi;"'). con fundamento en ¡os anicjlos antes señalados y c-on base en la autorizació'i
contenida en id el Decreto No 22. publicado en el Penódico Oficial Gaceta del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de México el 31 de enero de 2022 y (n) el Acta deducida de la SESIÓN
03 EXTRAORDINARIA de Cabildo del H. Ayuntamiento dei Muniopio de Timilpan Estado de
México, de fecha 11 de Marzo de 2022, extiendo la presente convocatoria al Prcceso
Competitivo para la contratación de financiamienío que a continuación se indica y se te invita a
p-esenta' su Olería Irrevocaole en sobre cerrado en el domicriic Palacio Municipal No, SíN
Colonia fl/lunicipio de Timilpan Cp> 50500 a más tardar a las 17:00 horas del día 23 de
mayo de 2022. conforme a los siguientes parámetros:

•  Destino: inversiones pubiicas productivas en ios términos del articulo 33 de ia l.ey ae
Coordinacion Fiscal y Lmeamientos de; Forado ne .Aportaciones para la InRaesPuct.ira
Sucial. emitidos por '-a Decretaría de B enestar

.  Monto del Financiamiento: Hasta pci $7,856.000.00 {StETE MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SFIS MIL PESOS 00/100 M.N ), üichc 'Y^onto cüdra diSmmuT en tuncior dr-í
.alcance oe c.'edJo ut.e se cienva del porcen'.ajr: «ij.scopt:t> e oe atectuc en corieSDondierite
al mcmto atun'uladc de las ministrac.cnes Que lesten por lecibi'se durante e-l uenoüo de
'3 prése'díi admiristración municipal, en termines de ia Ley de Coordinación Fiscal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TIMILPAN 2022 - 2024
a-

TIMI: PAN

•  Plazo; Hasta 30 meses o hasta 904 dias contactos a partir de la formalizaoón del
instrumento jurídico, sin exceder el 1 de noviembre de 2024 Lo anterior en el entendido
que. el plazo es máximo

•  Perfil de amortizaciones de capital Especifico mec ante i-na comomacion de oagos
mensuales y trimestrales de capital, mas intereses sotxe salaos insolutos conforme ai
calendario de mimstración del FAIS en un plazo de casta 30 meses

•  Sin periodo de gracia.

•  Esquema de tasa: Tasa de interés fija nom.nal. sm ajuste m revisión

•  Periodicidad de pago de los intereses: Mediante u'^a cü.mbmacton de pagos rnansuales
y trimestrales de intereses sobre saldos insolutos, conforme ai caSenaano de mipistración
del FAIS en un plazo ae hasta 30 meses.

•  Oportunidad de entrega de Recursos: Una sola disposición de fecha tentativa del 05
de agosto de 2022. que deberá quedar establecida en el contrato de crédito que ai efecto
se celebre.

•  Fuente de pago: Hasta el 25% (veint'onco por ciento) de los recursos que le corresponde
reciDir al Municipio de Timilpan. del Fondo de .Aponac.o.nes para lirTaest'uctjra .Socia.
iPAIS). de conformidad con los establecido en el adicuio 50 de la Ley de Coorainación
Fiscal

•  Mecanismo de pago: Contrato de Fideicomiso Irtevocabie de Aommisiración y Pago
■dentificado con el numero 796 constituido por el Gobierno del Estado oe México como
fideicomiterite. con Ixe Banco, S A Institución de Banca Múltiple. Ixe Grupo Financiero
hoy Banco fWercantil aei Norte S.A Institución do Banca Multipie Gruco Financiero
Banorte como fiduciario

•  fvlo se contempla la contratac ón de Instrumentos Derivados Gaianlias. ni Garantía ael
Gobierna Federal, a través de ía Deuda Estatal Garantizada

•  Condiciones de prepago: Las que se establezcan en el contrato ae crédito

•  Condiciones previas a la formalización: Las que establezca la institución Financiera
Ganadora

•  Fecha de emisión de! Fallo 24 de mayo de 2022

Cabe señalar que. la Oferta Irrevocable detie ser suscrita per rep'^esentante legai y su or gmal
Dcdrá ser solicitado en cualquier momento curante el proceso competitivo durante la vigencia
de la oferta y para la Institución Financiera Ganadora durante la veta dol Crédito que se
formalice
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